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Ingeniera
ANALILIA CASTIELLERO
Jefa del Departamento
De Evaluación de EIA
Ministerio de Ambiente
En su despacho
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DEL LOTE E-1" a desarrollase en el corregimie
Chorrera provincia de Panamá Oeste, por el prom

NIE HURST
General de Salud Ambiental

de Puerto Caimito, distrito de la
r es HACIENDA EL UMÓN S.A.
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Ingeniera Castillero:

En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-01 , le remitimos el informe de
Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll-F- 11 - 2023 "LIMPIEZA Y NIVELACIÓN

Atentamente,
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DE AGRiCULIURA

ATALASOLEOAO

f,
':^t

Ltc.

r.{
,r¡^ .- L...Ñ
s,'f, :,.".,,.i-

ING. A ORD
Jefa de la Unidad Ambiental

C.c: Dr. Kevin Cedeño-, Región de panamá Oeste
lnspector de Saneamiento
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUD

Panamá,05 de mayo de2023
DEIA-DEEIA-UAS-O 1 29 -O 50 5 -2023

Ingeniera
ATALA MILORI)
Unidad Ambiental Sectorial
Ministerio de Salud (MINSA)
E.S.D.

Respetada Ingeniera Milord:
Le informamos que en la siguiente página web
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de
disponible el Estudio de Impacto Ambiental
"LTI..4PIEZA Y NIVELACIÓN DEL LOTE E-1,,
Puerto Caimito, distrito de La Chorrera y provincia
HACIENDA EL LIMÓN, S.A.

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecuti
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo 15
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días
mismo, con fundamento en el artículo 10 del referido
su informe técnico fundamentado en el área de su

No de expediente: DEIA-II-F -lll-2023
Fecha de Tramitación (AÑO):2023
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

P.
del Departamento de Evaluación de

Estudios de Impacto Ambiental.
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palconsul tasl
y hacer click en Consultar), está
il del proyecto denominado:

desarrollarse en el corregimiento de
de Panamá Oeste, cuyo promotor es

No. 123 de 14 de agosto de 2009,
de 5 de agosto de 2011, agradecemos

después de haberlo recibido. Así
Ejecutivo, le agradecemos emitir
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Proyecto: "Limpieza y Nivelación del Lote E-1",

Fecha: mayo 2023.

AMBIENTAL

AMBIENTAL
ltt -2023

Ubicación: Corregimiento Puerto Limón,
Panamá Oeste.

de la Chorrera, Provincia de

Promotor: IIACIENDA EL LIMON, S.A.

Objetivo: Calificar el Estudio de Impacto Am para determinar si cumple con los
requisitos de Protección Ambiental en materia de Salud
Pública y dar cumplimiento al Decreto
2009.

ecutivo N' 123 de 14 de agosto de

METODOLOGÍA: Inspeccionar, evaluar y la ampliación del Estudio de Impacto
Ambiental y obtener
descriptibles.

cualitativa o cuantitativamente

uvial, sistema de acueducto, sistema
sistema eléctrico. El proyecto se

los

ANTECEDENTES:

consiste en la nivelación de todo el polígono del y de toda la construcción e
instalación de infraestructura, como calles, sistema
sanitario, planta de tratamiento de aguas residuales
desarrolla dentro de un área total de 2.65 hectiáreas.

SU PARA EL

IMPACTOS NEGATTVOS DEL PROYECTO Q
SALUD DE LAS PERSONAS

PUEDEN AFECTAR LA

1. Disminución de la calidad del aire y afectación a trabajadores por la
generación de polvo y humo por el uso de y equlpos.

2. Afectación a la salud de los trabajadores por la y duración del
ruido, producido por el uso de maquinarias y
que ellos generan.

DEIA-II-F-111-2023
LIMPIEZA Y NTVELACION DEL LOTE E-I
PROMOTOR: HACIENDA EL LIMON, S.A.
am

y por las vibraciones
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3. Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que
erosión hídrica y sedimentación.

4. Riesgo de contaminación del suelo por derrame

5. Riesgo de pérdida de la calidad del agua del río P
de sedimento (SS, DBO, C.2) y por derrame de

6. Afectación temporal de la fauna silvestre terrestre
maquinaria y equipo pesado.

7. Aumento en el riesgo de accidentes laborales y de

DEBE CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES N

Debe cumplir con la Ley No 66 de L946.
normativas ex¡stentes en cuanto a los a
Panamá y desarrolla los aspectos relat¡vos
manejo del agua, del aire, de la vivienda y
autoridades de salud, especialmente las pu
proyecto.

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 4
condiciones de Higiene y Seguridad en Ambi
Ruido" Decreto Ejecutivo No 306 de 4 de
No 1 del 15 de enero de 2004. Que determ
residenciales Industriales. Deberá cumplir con
Salud en lo que respecta a la implementación
para evitar liberación de partículas de polvo,
Decreto No. 2 -2008 t'Por el cual se reglame
industria de la construcción". Cumplir con la
como lo es el uso de equipo de protección
Debe cumplir con las normas de agua
humana para uso de los empleados, Si hay
IDMN coordinar reubicación y las medidas de

Durante la nivelación El MINSA solicita que el M
norma para las pendientes y así evitar pérdidas

DEIA-rI-F-l l1-2023
LIMPIEZA Y NTVELACION DEL LOTE E-I
PROMOTOR: HACIENDA ELLIMON, S.A.
am

S

al

la susceptibilidad a la

hidrocarburos

por aumento

acuática por trasiego de

igo Sanitario Este instrumenta las
san¡tar¡os en la República de

io ambiente físico, en especial al
blece atribuciones especificas a las
itivas. Aplica a la operación del

"Higiene y Seguridad Industrial
de Trabajo donde se Genere

bre de 2002 y Decreto Ejecutivo
a los niveles de ruido para ares

las disposiciones del Ministerio de
las medidas de control necesario

durante el movimiento de tierra.
la seguridad, salud e higiene en la

Normas de Higiene y Seguridad
I (guante, casco, botas etc.)

e: 2I-20L9, Agua para consumo
ría de acueductos rurales o del

itigación.

, y Municipios cumpla con su
vida humanas.

2
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Deberá cumplir con las disposiciones del Ministerio de Salud en lo que respecta a
la implementación de las medidas de control necesario para evitar liberación de
paftículas de polvo, durante el movimiento de tierra.

Que cumplan con las normas que regula la disposición final de los desechos sólidos
no peligros, durante se mantenga el proyecto de Nivelación de del lote".

Debe tener concesión Si van a usar agua para regar y apaciguar el polvo. Debe
cumplir con la ley 35 del22 septiembre de 1966 sobre uso de agua.

Aftículo 205 del código sanitario, prohíbe la descarga directa e indirecta de agua
seruida a los desagües de ríos, o cualquier curso de agua. No se podrá descargar
las aguas residuales o seruidas a los cursos de agua próximos al proyecto
(Drenajes naturales) sin tratamiento DEBE Cumplir con la Normas de aguas
residuales, Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Descarga de Efluentes
Ltquidos directamente a cuerpo y masas de aguas superficiales o subterráneas,
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000 de Lodos. Si hay letrinas poftátiles,
durante la ejecución del proyecto de Nivelación de Lote.

Durante la ejecución del proyecto debe cumplir con la Ley No. 6 de 11 de enero de
2007 que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de
hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.

De haber algún daño ecológico que se considere que haga daño a salud humana
aplicar Ley No. 14 de 18 de mayo de 2oo7 que adopta el código penal y
en su Título xrrr establece los delitos contra el ambiente y et
ordena m iento territoria l.

Revisado el Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas las
normas del MTNSA, no se tiene objeción, a la ejecución del proyecto.

Se recomienda que, si el proyecto tiene afectación a la salud de las personas,
antes, durante y después .- de la construcción del proyecto el Ministerio de,

rios

Atenta
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ING. AT s.M
Jefa de la Unidad a
del Ministerio de Salut.=

DEIA-II-F-l tt-2023
LIMPIEZA Y NTVELACION DEL LOTE E-l
PROMOTOR: HACIENDA EL LIMON, S.A.
am
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